Intervención en la Conferencia sobre “La Constitución Europea” celebrada en la Parroquia de Nuestra Señora del Pinar junto a Carlos Carnero.

Madrid, 17 de mayo de 2004

I. Introducción

Buenas noches a todas y a todos Uds., agradeciendo a nuestro párroco y amigo mío, Paco, su invitación a esta reunión; y agradeciendo sobre todo la oportunidad que se nos ofrece de venir a hablarles de un tema tan esencial como es el de la Constitución Europea. Es ésta una cuestión tanto más importante cuanto que estamos en período electoral, en vísperas de los comicios europeos del 13 de Junio, es decir, que estamos en un momento en que todas las fuerzas políticas de nuestro país están preocupadas y comprometidas en lograr la mayor participación de nuestro pueblo en esas elecciones. Pero, unos y otros pensamos lograrlo a base de informar, de concienciar y de movilizar a la ciudadanía sobre lo mucho que nos jugamos en estas elecciones. Sabemos que del nivel de participación que se alcance va a depender el grado de respeto, de credibilidad, la imagen, en definitiva, de nuestro país en el propio concierto de la construcción europea.

En el reparto de papeles que hemos previsto para este acto, querría yo, primero, reflexionar sobre lo que ha sido el proceso de elaboración del proyecto que ha llevado a la elaboración de la Constitución Europea, valorando, además, la actuación española en dicho proceso. Luego, mi compañero Carlos Carnero, eurodiputado como yo, y que como yo, va a seguir siéndolo, podrá, con el mejor conocimiento de causa, en su condición de haber sido uno de los redactores del proyecto constitucional, explicarles su contenido, su alcance y las perspectivas que ahora se abren en este proceso.

II. Antecedentes

Hay dos hitos fundamentales que han caracterizado en estos últimos años la evolución de la Unión Europea. Uno es la entrada en vigor del euro y otro es la ampliación de la propia Unión a diez nuevos Estados. Lo del euro se consolidó hace ya un par de años y tuvo mucha importancia tanto en lo económico como en lo político: su existencia ha servido hacia adentro y hacia fuera de Europa para que se sienta la Unión Europea como una realidad más tangible y más fuerte.

La ampliación también se ha completado definitivamente el pasado 1 de Mayo, convirtiéndose en un hecho consumado. Para nosotros la ampliación debe entenderse en cuatro niveles distintos aunque interrelacionados. Era, en primer lugar, un derecho incuestionable de los Estados que habían presentado su candidatura. Pero era también un objetivo consustancial de la naturaleza misma de nuestro proyecto de unidad europea, que aspira naturalmente a ir integrando en su seno, una tras otra, a todas las piezas del puzzle que es el mapa de Europa.

La ampliación era también una gran oportunidad, y los españoles lo sabíamos bien por nuestra propia experiencia. Al ingresar en a Europa comunitaria nuestro país se benefició enormemente de la ayuda de los demás socios. Pero de nuestra prosperidad y modernización también se beneficiaron notablemente los países que nos habían ayudado. Eso deberá suceder ahora otra vez: los nuevos Estados miembros se beneficiarán mucho por su integración y progresarán notablemente. Pero de su prosperidad nos beneficiaremos sin duda los países que ya estábamos desde hace tiempo en la Unión Europea. Por último, la ampliación supone un gran reto: el de hacer funcionar esta nueva construcción de forma fluida y eficaz y el aprovechar el momento para consolidar la entidad y la identidad del proyecto, impidiendo que éste quede descafeinado, por el incremento del número de países que lo integran.

Yo creo que en este reto es donde tiene su inicio la idea de dotarnos de una Constitución Europea. En ella deberían incluirse las reformas necesarias para que, en su nueva dimensión, la Unión Europea funcionase fluida y eficazmente. Pero también el momento de adoptar esas reformas debería ser ocasión para reforzar la personalidad política de la Unión Europea y para capacitarla así para jugar un papel ambicioso, responsable y relevante en el escenario que supone el siglo XXI y el mundo globalizado. Ahí fue donde el Parlamento Europeo tomó la iniciativa de bautizar este proyecto de nuevo Tratado, insistiendo en su carácter refundacional y consiguiendo  que se tratara de una auténtica “Constitución Europea”.

III. La elaboración del proyecto

No ocultaré que cuando arrancamos con este proyecto lo hicimos en un ambiente de singular escepticismo y con bastantes resistencias. Había sencillamente quien no lo consideraba necesario, y habría quien no lo creía posible. Probablemente, en su éxito posterior influyó mucho el método que se utilizó para llevar adelante su gestión. Hasta entonces el sistema utilizado para redactar y refrendar los Tratados Europeos consistía en Conferencias Intergubernamentales en las que de forma casi secreta y a veces interminablemente se discutía por diplomáticos, encajando las reivindicaciones de unos y otros Gobiernos y llegando casi siempre a textos poco inteligibles para el ciudadano medio, a veces francamente contradictorios y en todo caso enormemente complejos. Francamente parecía que este método de trabajo se había agotado con el bodrio que salió aprobado en la Cumbre de Niza, y se hizo necesario dar un paso adelante y buscar un nuevo mecanismo.

Esto fue lo que, por fin propuso el Parlamento Europeo con algo que llamó “la Convención”. En ella, primero se trabajaría de forma transparente, en simbiosis con la sociedad y sus organizaciones a través de la red; además se operaría en un calendario prefijado que obligaba a ir cerrando capítulos, uno tras otro. Por último, en la Convención participarían eurodiputados, parlamentarios nacionales de los países miembros, los Gobiernos de dichos países y la Comisión Europea que es, en alguna medida, el Gobierno de la Unión.

Como dije antes, al empezar a trabajar la Convención, éramos muy pocos los que creíamos en el éxito de la operación. Parecía una auténtica utopía que se diera el consenso necesario, entre países tan dispares, sectores tan diferentes y fuerzas políticas de signos tan enfrentados. Y, sin embargo, estas posiciones pesimistas y negativas iban a sufrir un gran chasco. Lo cierto fue que las entidades, los partidos, y las personalidades involucradas en la tarea trabajaron bien, demostrando una sorprendente capacidad para entenderse y para consensuar posturas haciendo concesiones mutuas con gran flexibilidad, consiguiendo así cerrar en el plazo previsto un proyecto que sin entusiasmar a nadie, si que resultaba aceptable para casi todos. 

Yo he resumido mi valoración del proyecto finalmente consensuado, diciendo que hay ámbitos en los que se avanza muchísimo y otros en los que se avanza menos. Incluso hay terrenos en los que no se avanza nada. Pero también es cierto que en ningún ámbito se produce retroceso al respecto de los que teníamos hasta la fecha…

El Parlamento Europeo reaccionó manifestando su pleno apoyo al borrador de Constitución así elaborado por la Convención y poco más tarde incluso el Consejo Europeo y su Cumbre de Salónica aceptaron dicho texto como base esencial para el futuro texto constitucional que debería aprobar una Conferencia Intergubernamental.

Ya saben Uds. cuales fueron los avatares del proyecto en cuestión: la Conferencia Intergubernamental avanzó relativamente deprisa en sus deliberaciones y pareció en un momento dado que todo iba bastante bien, quedaban apenas un par de flecos y que el proyecto podría llegar a buen puerto a principios de año. Pero sin embargo, estas expectativas se vieron defraudadas en las condiciones que luego contaré, y el proceso quedó embarrancado, produciéndose la correspondiente frustración de muchos. Luego, unas semanas después, por circunstancias a las que también me referiré el proyecto se desbloqueó. Y hoy mismo, en Bruselas se ha empezado a discutir de nuevo, con perspectivas francamente favorables de llegar a acuerdos, de modo que el texto de la Constitución pueda ser suscrito por los 25 Gobiernos antes de finales de Junio, es decir, al final del semestre de Presidencia Irlandesa.

IV. El papel de España en este proceso

Desde un principio hubo una intensa participación española, sobre todo a nivel parlamentario, en la labor de la Convención y en la comunicación entre el propio Parlamento Europeo y la Convención. También los sucesivos gobiernos han jugado un papel destacado aunque de distinto signo, con el correr del tiempo. Parlamentarios españoles que citar son Carlos Carnero, del Grupo Socialista e Iñigo Méndez de Vigo del Grupo Popular, ambos miembros de la Eurocámara. O José Borrell que participó como Presidente de la Comisión Mixta Congreso-Senado para los Asuntos Europeos, en representación de nuestras Cortes Generales. Todos ellos se distinguieron por sus contribuciones al progreso del proyecto.

Menos positiva fue la labor del Gobierno en la larga parte en que fue el Partido Popular y José María Aznar quienes tuvieron su dirección y su responsabilidad. Mi impresión es que desde el principio, no creyeron en el proyecto, en su viabilidad ni en su interés y no hicieron demasiado caso a su gestión del mismo.  No habiéndose tomado el tema demasiado en serio, cuando vieron que la cosa iba realmente para adelante, se les hizo como que era demasiado tarde y no supieron o no pudieron reaccionar. Lo hicieron apenas en un par de temas y siempre en clave de freno y de euroescepticismo, colocando además a los parlamentarios de su propio Partido en una situación francamente incómoda…

Así, con el Gobierno de España un poco a contrapelo y como arrastras se llegó a la Conferencia Intergubernamental y a la Cumbre de Bruselas. Ya se sabe cuál fue el resultado: el Gobierno de España decidió plantear el bloqueo de la Constitución y además lo hizo en solitario, entre la indignación de los gobiernos de izquierdo pero, sobre todo, con una gran irritación de los gobiernos de derechas que eran mayoría en el Consejo, correligionarios de Partido Popular y de José María Aznar. El argumento que éstos ofrecieron para sustentar su postura fue que la fórmula de reparto de votos en el Consejo Europeo que proponía la Convención reducía algo el poder de España, comparándolo con lo que se había conseguido en el vigente Tratado de Niza. Se comprobaba aquí una equivocada manera de entender el poder y la influencia, que tiene el PP. Ese poder, en realidad no lo dan uno o dos votos más en el Consejo         –como se consiguió en Niza- o incluso uno o dos escaños menos – en Niza España perdió 14, mas que nadie- en el Parlamento Europeo. La influencia se tiene a base de sustentar un proyecto serio y atractivo, compartible, y de mantener una actitud de consenso y de flexibilidad para llegar a acuerdos, forjar alianzas y hacer amigos entre los socios. Había otro aspecto negativo y antipático en la actitud del Gobierno de España: y es que los votos que se exigían nunca parecían desearse para llevar adelante cualquier proyecto, ni ninguna iniciativa. Sólo para bloquear los que los demás pudieran presentar. La obsesión era para tener una palanca de freno un poco más larga. La actitud que acabo de describir, creo que objetivamente, aparcó de momento el proyecto de Constitución Europea; pero también aisló a España como nunca en los tiempos recientes.

Como es sabido después del vuelco electoral producido el 14 de marzo, el nuevo Gobierno de España surgido de esas elecciones ha atacado el problema con racionalidad y flexibilidad. Ha quedado patente su voluntad de recuperar un papel protagonista en el proceso de construcción europea, manifestando su voluntad de contribuir a que se reabra el proceso de negociación de la Constitución con la mejor voluntad para llegar a resultados aceptables para todos. Esta misma semana, la Presidencia irlandesa va a reabrir la Conferencia Intergubernamental y yo creo que ésta, en su trabajo llegará a acuerdos consensuados ahora ya por los veinticinco Estados miembros de la Unión Europea.  Estamos seguros de que en esta negociación se atenderá lo principal de nuestras reivindicaciones y acaso pueda conseguirse hasta algunas ventajas, sea en el reparto de escaños del nuevo Parlamento, sea en lo que hace a las perspectivas financieras, de modo que regiones menos desarrolladas de España puedan seguir recibiendo fondos de cohesión hasta 2013, aunque, con la ampliación, hayan quedado por encima de la media calculada entre los 25. Las perspectivas ahora, es que la Constitución pueda aprobarse, con la firma de los 25 Estados miembros de la Unión antes de que acabe en Junio el semestre de Presidencia irlandesa. Luego habrá que ratificar el acuerdo por los 25 Parlamentos nacionales y en países como el nuestro, incluso está previsto, a petición de todas las fuerzas políticas significativas, que la Constitución Europea se refrende por el conjunto de la ciudadanía.

V. Conclusión

La Constitución Europea supone un paso determinante en la Historia de la unidad de Europa. Lo será porque contiene una serie de normas que asegurarán el funcionamiento fluido, eficaz y democrático de una comunidad, sin embargo, bien compleja. Y lo será porque hará de Europa una potencia compacta, cohesionada, fuerte, coherente, responsable y solidaria sobre el escenario mundial; y protagonista a partir de los valores que son los nuestros, en la Comunidad internacional.

Lo mismo que pudo decirse con el euro, diremos ahora que “no hay país sin Constitución, ni Constitución que no se aplique a un territorio y a una ciudadanía”. No hay Constitución sin país. Ésta que estamos a punto de aprobar, con su propia existencia potenciará la identidad de la Europa/país con cuya construcción tantos estamos comprometidos. Gracias a la Constitución, Europa será mucho más para sus ciudadanos y ciudadanas. Pero también lo será para el mundo que nos rodea, y en el que actuaremos como factor potente de paz y de justicia, de respeto al derecho internacional y de progreso, en definitiva.

Y ahora, Carlos Carnero podrá explicar el contenido del texto, del que además les ofrezco algunos ejemplares editados por el propio Parlamento Europeo. Un texto que probablemente será aprobado ahora en sus líneas generales. Aunque también en estos últimos pasos de sus gestación, algún retoque más o menos significativo habrá de ser contabilizado a iniciativa de éste o aquel Gobierno. Gracias por su atención.
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